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Transcripción de los hechos denunciados correspondientes a la queja  

INE/Q-COF-UTF/1143/2024/QROO 

 
(…) 
 
IV. NARRACIÓN EXPRESA Y CLARA DE LOS HECHOS EN QUE SE BASA LA 
DENUNCIA, ASÍ COMO LA EXPRESIÓN DE LOS ARGUMENTOS DE DERECHO  
APLICABLES AL ASUNTO. 
1.- De conformidad con el Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral Federal 
2023-2024: 
 

• El proceso electoral federal dio inicio el cuatro de septiembre de 2023. 
• Las precampañas se realizaron entre el veinte de noviembre de 2023 y el 
dieciocho de enero de 2024. 
• Las campañas electorales inician el 15 de abril del 2024 y concluyen 
el 29 de mayo del mismo año. 

 
El treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, el Consejo General del Instituto 
Electoral de Quintana Roo aprobó, en sesión ordinaria, el Acuerdo IEQROO/CG/A- 
070-2023) por medio del cual se determinan los topes de gastos de campaña y 
precampaña de la elección de ayuntamientos y diputaciones en el proceso electoral 
2024. Señalando en el numeral 8 el tope de gastos de campaña para la integración 
de los ayuntamientos. 
 
2.- El día 31 de noviembre del año 2023, Mediante acuerdo IEQROO/CG/A-071-
2023, el Consejo General del Instituto Electoral de Quintana Roo, aprobó el 
calendario integral del Proceso Electoral Local 2024, para renovación de las 
Diputaciones Locales y Miembros de los Ayuntamientos del Estado Libre Soberano 
de Quintana Roo. 
 
En ese sentido, los plazos a observarse son los que se presentan en la siguiente  
tabla: 
 

 
 

3.- El diecisiete de diciembre de año dos mil veintitrés, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral aprobó, en sesión ordinaria, el Acuerdo 
(INE/CG1782/2021) en donde se expide el instructivo que deberá observarse para 
para la obtención del registro corno agrupación política nacional en el año 2023, así 
corno las disposiciones relativas a la revisión de los requisitos que se den de cumplir 
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4.- Que en fecha jueves once de abril año dos mil veinticuatro, el Consejo General 
del IEQROO, aprobó el registro", el C. Diego Castañón Trejo, corno candidato a la 
Presidencia del Municipio de Tulum, postulado por la coalición "SIGAMOS 
HACIENDO HISTORIA EN QUINTANA ROO" (PT, MORENA, PVEM) a efecto de 
contender en la jornada electoral ordinaria a celebrarse el próximo dos de junio del 
año en curso, mediante la celebración de elecciones libres, autenticas, bajo el 
principio de un Estado Democrático. 
 
5.- En hechos notorios y públicos el PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 
(PVEM), cuenta con un registro como partido a nivel nacional, estatal, municipal que 
ha luchado por convertirse en un instrumento político de representación social de 
las causas ecológicas de nuestro país. 
 
6.- En hechos notorios y públicos el día veinte de mayo del año 2023 el PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA MEXICO (PVEM) designa al ciudadano Christian Moguel 
Pérez quien rinde protesta como dirigente municipal en Tulum del PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO (PVEM) 
 
7.- En hechos notorio y público el día 28 (veintiocho) del mes de octubre del año 
2023 el PARTIDO VERDE ECOLOGISTA MEXICO (PVEM) realiza la inauguración 
y/o apertura de la CASA VERDE ubicada sobre calle Venus entre Centauro y Orión. 
y entrega de nombramientos a diversas personalidades. 
 
8.- Mediante la publicación de PERFIL público de la plataforma Facebook dan a 
conocer a la "agrupación" con el nombre ACTIVATE en donde queda plenamente 
publicado en el apartado donde menciona la información de transparencia de la 
página con feca de creación del día 2 de octubre de 2023, en donde publican 
diversas actividades ofreciendo eventos y/o reuniones de carácter social, cultural y 
deportiva 
 
9.- Actualmente ante el instituto Nacional Electoral se encuentran registradas 72 
agrupaciones políticas nacionales por lo que se anexa el link URL: 
https://ine.mx/actores-politicos/agrupaciones-politicas-nacionales/directorio-apn/ en 
donde se pueden Consultar y descarga los documentos básicos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales con registro vigente. 
 
10.- En el orden jurídico nacional esta previsto a nivel constitucional y legal la figura 
de "AGRUPACIONES POLITICAS" en el artículo 20 párrafo 1 de la LGPP haciendo 
mención que estas son las formas de asociación ciudadana que coadyuven 1 
desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como la creación de 
una opción publica mejor informada, en este sentido de acuerdo a lo antes 
mencionado la "agrupación" ACTIVATE encaja debido a la existencia, colaboración 
y participación activa que realiza un grupo de personas en favor de la ciudadanía lo 

https://ine.mx/actores-politicos/agrupaciones-politicas-nacionales/directorio-apn/
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que en hechos notorios y públicos se puede apreciar que desde octubre del año 
2023, dicha "agrupación" se encuentra realizando diversas actividades ofreciendo 
eventos y/o reuniones de carácter social, cultural y deportiva dirigido para y hacia la 
ciudadanía, enfatizando en todo momento al PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
MEXICO (PVEM) mismos eventos y/o reuniones que han sido compartidos 
mediante publicaciones dentro de las plataformas de Facebook, así mismo durante 
dichos eventos y/o reuniones han hecho participe al PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA MEXICO (PVEM) en donde también figuran diversos funcionarios 
públicos afiliados a dicho partido. 
 
De lo anteriormente mencionado esto constituye y genera a rasgos que pueden 
llegar a generar confusión en las personas y también posicionamiento del partido 
verde lo que conlleva a generar la promoción personalizada del partido de militancia 
y una clara violación a los principios de neutralidad y equidad, así mismo vulnera 
los principios esenciales que rigen el sufragio como son la libertad autenticidad 
mientras que en materia de fiscalización es susceptible de dar lugar a erogaciones 
no reportadas (vulnerando el artículo 79, numeral 1, inciso b) fracción 1, de la Ley 
General de Partidos Políticos y 127, 203, 204, 206, 354 y 375 del Reglamento de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral), que genera un exceso en el tope de 
campaña para la integración de los ayuntamientos. 
 

MARCO CONCEPTUAL Y NORMATIVO RESPECTO DEL ARTÍCULO (s) 
 

Derecho de asociación 
 
El derecho de asociación se encuentra consagrado en el artículo 9 de la 
Constitución, el cual, en su parte conducente, establece: 
 

"No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con 
cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la República 
podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del país (…)". 

 
El artículo 35 de la Constitución, en su fracción 111, establece que es prerrogativa 
de la ciudadanía: 
 

"Asociarse individua/ y libremente para tomar parte en forma pacífica en los 
asuntos políticos del país (…)". 

 
Agrupaciones Políticas Nacionales. 

 
La Ley General Partidos políticos precisa en su artículo 20, párrafo 1, que: 
 

"Las agrupaciones políticas nacionales son formas de asociación 
ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la 
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cultura política, así como a la creación de una opinión pública mejor 
informada" 
 

En este sentido la "agrupación" ACTIVATE, a través de sus plataformas de 
Facebook se ostenta como un equipo (un equipo es un grupo de dos o más 
personas que interactúan, discuten y piensan de forma coordinada y cooperativa, 
unidad con un objetivo común) que se reúnen pacíficamente con la finalidad de 
realizar diversas actividades ofreciendo eventos y/o reuniones de carácter social, 
cultural y deportiva dirigido para toda la ciudadanía publicados en su misma página 
durante la realización de dichos eventos se observa un gasto 
 

DENOMINACIÓN 
 

A este respecto, la Ley General Partidos Políticos establece que las organizaciones 
deberán contar con una denominación distinta a la de otra agrupación o partido 
político, para tales efectos, sirve de apoyo lo sostenido por el TEPJF en la: 
 

Tesis LXXl/2015. 
AGRUPACIONES POLÍTICAS. IDONEIDAD Y FINALIDAD CONSTITUCIONAL DEL 
REQUISITO DE DENOMINACIÓN DISTINTA AL DE OTRA AGRUPACIÓN O 
PARTIDO.  
 
De la interpretación armónica de Jos artículos 9°, 35, fracción 111, y 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, y 35, inciso b), del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, deriva que el requisito relativo a que la 
denominación adoptada por una agrupación para obtener el registro como partido 
político sea distinta a la de otras fuerzas políticas, persigue una finalidad 
constitucionalmente válida, dirigida a la protección del derecho de los mencionados 
institutos a ser identificables en el ámbito de su actuación; y desde otra arista a tutelar 
el ejercicio pleno de Jos derechos político electorales de los ciudadanos para elegir de 
manera informada, libre y auténtica la opción política de su preferencia. En ese orden, 
cuando la autoridad administrativa electoral se pronuncia en relación con el registro 
solicitado por una agrupación debe efectuar un examen riguroso para asegurarse que 
la denominación sea distinta a la de otra agrupación o partido político y que no 
contenga elementos o rasgos que puedan generar confusión en las personas, lo que 
vulneraría principios esenciales que rigen el sufragio como son la libertad y 
autenticidad. 

 
En este sentido en hechos notorios públicos el PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
MEXICO (PVEM) es un partido que se encuentra fundado en 1986 plenamente 
registrado a nivel nacional, estatal y municipal para garantizar la sustentabilidad de 
los recursos naturales y el derecho de cada persona a su desarrollo económico, 
político, social e individual en un ambiente sano, de respeto por la vida y la 
naturaleza y dentro de una sociedad más justa el cual cuenta con derechos 
obligaciones, así mismo su color característico es el verde y su logo consiste en 
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cuadrado con relleno de color verde con una letra V en mayúscula en su parte media 
color blanco en su parte media presenta un dibujo en forma de hoja y un ave con 
pico muy desarrollado y de colores vivos denominado Tucán pico canoa, y leyenda 
VERDE en letras mayúsculas en su parte inferior color blanco. 
 

 
 

Se anea logo del PARTIDO VERDE ECOLOGISTA MEXICO (PVEM) 
 

De igual forma en el municipio de tulum el dirigente del PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA MEXICO (PVEM) es el C. Christian Moguel Pérez, en donde en un 
evento realizado en hechos notorios y públicos el día 28 (veintiocho) del mes de 
octubre del año 2023 el PARTIDO VERDE ECOLOGISTA MEXICO (PVEM) realiza 
la inauguración y/o apertura de la CASA VERDE ubicada sobre calle Venus entre 
Centauro y Orión y entrega de nombramientos a diversas personalidades entre los 
que destacan los C. "BERNABE ANTONIO MIRANDA", "RUBEN RAZIEL EK 
CRUZ" quienes han tenido o tienen un cargo de servidor público en el honorable 
Ayuntamiento de tulum mismos que se encuentran participando activamente en la 
jornada electoral en apoyo al C. Diego Castañón Trejo, candidato a la Presidencia 
del Municipio de Tulum, postulado por la coalición "SIGAMOS HACIENDO 
HISTORIA EN QUINTANA ROO" (PT, MORENA, PVEM) 
 
Así mismo la "agrupación" ACTIVATE es un "organización y/o Asociación" de un 
conjunto de personas que se reúnen pacíficamente con la finalidad de realizar 
diversas actividades ofreciendo eventos y/o reuniones de carácter social, cultural y 
deportiva dirigido para toda la ciudadanía, así mismo en dichos eventos otorgan 
regalos, dinero en efectivo a modo de premio para los participantes, también utilizan 
el color verde como su tono principal también el blanco, un logo consistente en una 

leyenda de letras en color blanco y/ verde "ACTIVATE" y la letra A, Sin la línea 

horizontal media " A , que en apariencias simula más a la letra "V" invertida, utilizan 
diferentes botargas entre los que destacan dinosaurios y la que más resalta con 
particularidad es el ave con pico muy desarrollado y de colores vivos denominado 
Tucán pico canoa, esta "agrupación" ha estado plenamente activa en apoyo de las 
diversas actividades que desarrolla el PARTIDO VERDE ECOLOGISTA MEXICO 
(PVEM) y sus principales organizadores activos son los C. "BERNABE ANTONIO 
MIRANDA", "RUBEN RAZIEL EK CRUZ" "MIGUEL JOSUE CASTILLA GOMEZ" 
mismos que se pueden apreciar en las fotografías que se anexaran en pruebas y 
de igual formas estos mismos se encuentran acompañando al C. Diego Castañón 
Trejo, candidato a la Presidencia del Municipio de Tulum, postulado por la coalición 
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"SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN QUINTANA ROO" (PT, MORENA, PVEM) 
desde antes que inicie la jornada electoral y ahora durante la jornada electoral 2024 
del municipio de tulum, en donde se puede observar a estar personalidades 
caminando acudiendo a los eventos con las playeras con la leyenda actívate, 
convocando e invitando a la ciudadanía ser partícipes de los eventos. 
 

 
 

Logotipo de "agrupación" ACTIVATE. 
 

 
 

IMAGEN EN DONDE SE OBSERVA LA BOTARGA DE UN AVE CON PICO MUY 
DESARROLLADO Y DE COLORES VIVOS DENOMINADO TUCÁN PICO CANOA. 
 
En este sentido se puede destacar que durante las diversas publicaciones que han 
realizado en las plataformas Facebook, publicando eventos y/o reuniones la 
"asociación" y/o "agrupación" ACTIVATE a fungido como un brazo del PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA MEXICO (PVEM) donde como se observaran en las pruebas 
que se anexaran se denota que ha ocupado recurso públicos a beneficio y con la 
finalidad de promocionar al PVEM, entre los eventos y/o reuniones más destacadas 
y en donde se aprecia el despilfarro de recursos económicos en realización de la 
celebración navideña denominada posada actívate 2023 en donde realizaron una 
cena, rifaron regalos y no obstante contrataron comediante yucateco conocido Tila 
María Sesto, entre los regalos rifados y otorgados para todos los asistentes 
consisten en electrodomésticos (ventiladores, licuadoras, televisiones, planchas 
tostadoras, refrigeradores, pantallas, bocinas, horno microondas, hornos de aire), 
trastes (vajillas), vehículos (motocicletas, bicicletas), así mismo en estas fechas 
regalaron canastas navideñas y de igual formas organizaron eventos dirigidos a los 
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niños donde participaron las botargas y también otorgaron bolsas de dulce y 
regalos, así mismo en los eventos deportivos que realizan otorgan premios en 
efectivo y también regalan las playeras con el logo Actívate, así mismo esta 
organización ha participado activamente durante la apertura de la campaña del C 
Diego Castañón Trejo, candidato a la Presidencia del Municipio de Tulum, postulado 
por la coalición "SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN QUINTANA ROO" (PT, 
MORENA, PVEM), durante las caminatas y durante diversos eventos públicos. 
 

 
 

Se observa a la "agrupación" ACTIVATE en participación durante la jornada 
electoral hacia la coalición de "SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN QUINTANA 
ROO" (PT, MORENA, PVEM) 
 
El articulo 74 en su párrafo tercero, de la ley federal de transparencia acceso a la 
información pública establece: 
 

"Los partidos políticos en el orden federal, las agrupaciones políticas nacionales 
y las personas constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que 
pretendan postular su candidatura independiente, según corresponda, deberán, en 
lo conducente, poner a disposición del público y actualizar la información señalada 
en los artículos 70 y 76 de la Ley General DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA" 

 
En este sentido con relación al PARTIDO VERDE ECOLOGISTA MEXICO (PVEM) 
no ha realizado algún reporte de gastos con respecto a los eventos que ha 
organizado en conjunto con la agrupación "ACTIVA TE" en este sentido violentando 
uno de los principios electorales que es el de transparencia puesto que los 
ciudadanos tienen el mismo derecho a conocer el destino de las aportaciones tanto 
públicas como privadas a favor de las instituciones que representan las corrientes 
políticas de nuestro entorno, así mismo ellos están obligados a la rendición de 
cuentas, puesto que es la obligación que tiene los partidos políticos de informar y 
explicar de manera transparente y clara los montos, uso y destino de los recursos 
que utilizan para sus actividades. 
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Así mismo y con relación a la "agrupación" denominada ACTIVATE, no ha 
presentado y tampoco se ha encontrado registro y/o afiliación alguna ante instituto 
electoral nacional, violentando de igual forma tos principios electorales que es el de 
transparencia, certeza. 
 
Con relación al primer principio violentado el de transparencia, la agrupación y/o 
asociación ACTIVA TE durante octubre a la fecha ha organizado y realizado 
múltiples actividades, reuniones, eventos y derivado de estas ninguna se encuentra 
en la plataforma de transparencia así mismo, no ha presentado informe alguno de 
gastos y tampoco ha informado de donde obtiene sus recursos para solventar 
dichas actividades sociales, deportivas culturales que se mencionaran en pruebas. 
 
Con relación al segundo principio de certeza la agrupación y/o asociación 
ACTIVATE no ha publicado manifestaciones formales de afiliación, por lo que no se 
puede garantizar la certeza de esta misma. 
 
V.LAS SIGUIENTES ACCIONES: 
 
No obstante, y haciendo mención por los hechos narrados de las pruebas aportadas 
que acompañan al presente escrito, solicitamos de manera inmediata a esta 
autoridad tome en consecuente se solicita se tomen las siguientes acciones en los 
siguientes términos: 
 
PRIMERA: SE INVESTIGUE Y/O INFORME SI LA "AGRUPACIÓN" ACTIVATE 
CUENTA CON ALGÚN REGISTRO ANTE EL INSTITUTO. 
 
SEGUNDA: QUE SE LE SOLICITE SUS INGRESOS Y EGRESOS A LA 
"AGRUPACIÓN" ACTIVATE DEBIENDO ESCLARECER MEDIANTE UN 
REPORTE DE CADA UNO DE LOS GASTOS DESTINADOS PARA LAS 
ACTIVIDADES, EVENTOS Y/O REUNIONES ORGANIZADAS, CON EL FIN DE 
ESCLARECER DE DONDE OBTIENE SU FINANCIAMIENTO. 
 
TERCERA: QUE SE LE SOLICITE UN INFORME AL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA MEXICO (PVEM) DEL MUNICIPIO DE TULUM EN DONDE 
MANIFIESTE SI TIENE UNA RELACIÓN DIRECTA O QUÉ TIPO DE RELACIÓN 
TIENE CON EL GRUPO ACTIVATE. 
 
CUARTO: SE SIRVA EN ORDENAR UNA FISCALIZACIÓN AL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA MEXICO (PVEM) DEL MUNICIPIO DE TULUM EN DONDE SE LE 
INSTRUYA PROPORCIONE UN INFORME DETALLADO DE TODOS Y CADA 
UNO DE LOS GASTOS DESDE EL INICIO DE LA CAMPAÑA EL 15 DE ABRIL DEL 
2024 HASTA LA PRESENTE FECHA DE ESTA SOLICITUD DE QUEJA. 
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VI. PRUEBAS 

 
PRIMERA: LA TECNICA DOCUMENTAL, - 
 
IMAGEN CAPTURA DE PANTALLA DEL DIRECTORIO MUNICIPAL H.N 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULUM 2021 - 2024, EN DONDE SE 
MUESTRA A LOS "BERNABE ANTONIO MIRANDA", "RUBEN RAZIEL EK CRUZ" 
"MIGUEL JOSUE CASTILLA GOMEZ", SERVIDORES PÚBLICOS DE TULUM, 
QUINTANA ROO. 
 

 
 

SEGUNDA: DOCUMENTAL PUBLICA. -, Se solicita la instrumentación del acta 
que se levante con motivo de la certificación que se realice en 1 cuenta Consistente 
en URL de la red social Facebook. 
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Las presentes ligas de Facebook señalan la vinculación directa que hay entre el 
PARTIDO VERDE ECOLÓGISTA MEXICO (PVEM) y la “agrupación y/o asociación” 
ACTIVATE, así mismo en hechos notorios la participación directa de "agrupación 
y/o asociación" ACTIVATE como brazo del PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
MEXICO (PVEM) quien está en coalición con el partido morena y el partido del 
trabajo denominado "Sigamos Haciendo Historia en Quintana Roo" principio de 
transparencia certeza aplicables en la ley. 
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De igual forma se puede denotar la participación que tiene la agrupación y/o 
asociación" ACTIVATE hacia y con la ciudadanía ofreciendo y realizando diversas 
actividades, eventos o reuniones de carácter social, cultural y deportiva dirigido para 
toda la ciudadanía, así mismo en dichos eventos otorgan regalos, dinero en efectivo 
a modo de premio para los participantes, sin embargo, dentro de las 72 
agrupaciones registradas ante el instituto Nacional Electoral no se menciona a la a 
"agrupación /o organización" ACTIVATE, así mismo al término de la realización de 
sus actividades no hacen algún reporte de sus ingresos y egresos acerca de sus 
recursos económicos con los que cuenta para hacer sus actividades eventos o 
reuniones de carácter social, cultural y deportiva mismos que tampoco se 
encuentran reflejados en la plataforma de transparencia. 
 
por lo que es necesario investigar el origen de los recursos erogados para dichas 
pautas, de manera que se verifique que no pro Ello, puntualizando que también 
debe contabilizarse todos y cada una de las actividades, eventos y/o reuniones 
organizadas, así como la el recurso económico destinado para cada uno en donde 
regalaron dinero en efectivo, diversos regalos, canastas, dulces, personal ocupado, 
material utilitario y en general, todo gasto operativo necesario para que la realización 
de las actividades, eventos yo reuniones que aparece en la publicación del hecho 
notorio denunciado tenga lugar. 
 
(…) 
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